
Pereira, 02 de Enero de 2018

Doctor
JUAN PABLO GALLO MAYA
Alcalde Municipal
Pereira

ASUNTO: Propuesta para la contratación de prestar servicios profesionales

Cordial saludo

NESTOR JOHAN VALENCIA MARIN, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.088.242.534, medrante el presente escrito de la manera más respetuosa presento
a su consrderación mi propuesta para la Prestación de servicios de apoyo a la
gestión en la Secretaría de Tecnologías de la lnformación y la Comunicación del
tt/unicipio de Pereira, de conform¡dad al s¡guiente objeto.

Prestar servicios profesionales en la dirección de servicios digitales de la secretar¡a
de tecnologías de la información y la comunicación, realizando activ¡dades de apoyo
a la formulación y puesta en marcha de la estrategia de cero papel, como política
que permita la desincentivación del uso de papel al interior y de la Alcaldía de
Pere¡ra.

ALCANCE DE LA PROPUESTA

1. Apoyar la construcción de estrategias y mecanismos para desincentivar el
uso de papel al interior de la administrac¡ón munic¡pal.

2. Coordinar con los miembros del comité de Gobierno en línea el uso
adecuado del Papel y generar estrategias de cero papel.

3. Apoyar la implementación de la Estrategia de cero papel al interior de la
adm¡nistración munic¡pal.

4. Capacitar a los funcionarios y contratistas en el uso de aplicaciones de
tecnología que contribuyan a la política de cero papel.

5. Generar registros y control efectivo del uso eficiente del papel, con el fin de
poder evidenciar cuales son los despachos y/o dependencias donde se
optimiza su uso.

6. Apoyar las diferentes acciones que sean inherentes al contrato y que
contribuyan al cumplimiento del mismo.

PLAZO: El plazo de ejecución de la propuesta se estima en siete (7) meses, sin
que exceda el 30 de diciembre de 2018.

LUGAR DE EJECUCIÓN: La presente propuesta se ejecutará en el Municipio de
Pereira.

OBJETO:



VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato se pacta por la suma
de DIECISIETE MILONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO IUIL PESOS M/crE
($17.668.000), los cuales serán cancelados de la siguiente forma. mediante siete (7)
actas parciales mensuales vencidas por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS
VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE ($ 2.524.000), cada una, previo cumplimiento
de las obligaciones derivadas del objeto del contrato y su aceptación a satisfacción
por parte del Municipio de Pereira, cert¡ficado por el supervisor.

COMPROMISO

Me comprometo a cumplir a cabalidad con las directrices establecidas por el
Sistema de Gestión de Calidad y Control lnterno.

MANIFESTACION EXPRESA Y BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO

Declaro bajo la gravedad de juramento que no me encuentro incurso en causales de
inhabilidad e incompatibilidad y demás prohib¡ciones para contratar previstas en la
constitución política en los artículos 8 de la Ley 80 de 1993, 83 de la Ley í04 de
1993 y artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Atentamente,

\u\"r 5I^,' \,\e"ci'' [\o'ri^
NESTOR JOHAN VALENCIA MARIN
c.c. 1.088.242 534



1 Prestar Servicios profesionales en la Secretaría de Tecnologías de la
lnformación y la Comunicación proceso control y manten¡miento de hardware y
software para el apoyo en la administración del centro de datos (Servidores,
redes de datos, UPS y Outsourcing de impresion), en la Dirección de
infraestructura tecnología y servicios digitales de la Alcaldia de Pereira.

1.1 ALCANCE DEL OBJETO

1) Apoyar que los servicios del centro de datos se mantengan funcionando
apropiadamente y estar vigilante para detectar e informar fallas en los
mismos en coord¡nac¡ón de la empresa de soporte encargada de esto.

2) Apoyar las solicitudes y reporte de fallas de los sistemas que hagan los
usuarios de estos sistemas y en los cuales esté involucrado funcionam¡ento
de elementos de la plataforma tecnológica.

3) Brindar el apoyo para la actualización, inventario físico y registro de los
computadores servidores, así como de los dispositivos de almacenamiento
de red con sus características técnicas y los servicios implementados en
estos.

5) Realizar el respectivo apoyo al contrato de actividades de mantenimiento
preventivo, tanto del centro de datos como el de las UPS, informando
oportunamente mediante circulares a las diferentes dependencias de la
Alcaldía Municipal.

6) Mantener informado al jefe inmediato sobre el funcionamiento del centro de
cómputo.

7) Participar de las actividades del comité técnico de informática para presentar
recomendaciones de mejoramiento de los procedimientos en el sistema de
gestión integrado de la Dirección de infraestructura tecnológica, a partir de lo
observado en cumplimiento de su objeto contractual.

B) Apoyar en la ejecución de actividades encaminadas a garantizar el correcto
func¡onamiento de la plataforma tecnológica compuesta por los
computadores servidores, red de datos, los computadores de escritorio y
periféricos de la Alcaldia de Pereira

4) Apoyar las actividades de instalación de sistemas operativos, configuración
de servicios, actualizaciones de hardware y software realizadas por la
empresa que realiza el soporte de nivel I de servidores.

9) Coadyuvar en el registro y mantenimiento de los usuarios dentro del dominio
de la red de datos de la Alcaldía de Pereira.



10) Coadyuvar en la asistencia básica en los procedimientos de instalación y
reinstalación de sistemas operativos, software de ofimática, antivirus y demás
software licenciado en los computadores de la red de datos de la Alcaldía de
Pere¡ra.

11)Coadyuvar en la instalación de equipos de cómputo nuevos, traslados y
reubicación de los actuales.

12) Realizar el respectivo apoyo al contrato de actividades de Ousourcing de
lmpresión, informando oportunamente mediante circulares a las diferentes
dependencias de la Alcaldía Municipal
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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJÉRCITO NACIONAL

DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS

CERTIFICA

Que el señor NESTOR JOHAN VALENCIA MARIN identificado con Cédula de Ciudadania No. 1088242534,
presenta los s¡guientes datos referentes a la deflnición de su situación militar:

Primer Nombre:

Segundo Nombre:

Primer Apellido:

Segundo Apellido:

T¡po Documento:

Número Documento

Clase Libreta Militar

NESTOR

JOHAN

VALENCIA

MARIN

Cédula de Ciudadanía

1088242534

Segunda Clase

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES VÁLIDA COI\iIO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 24 días del mes de Noviembrc de 2017 , a las 1 1 :07:24 AlVl

Cordialmente,

TC, NESTOR LEONARDO DiAZ LEÓN

Jefe Oficina Orientación y Atención al Ciudadano JEREC
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JEFATURA OE RECLUÍAIT¡IENfO DEL EJÉRCIfO
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EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCIÓN AL USUARIO



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
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CERTIFICADO ORDINARIO

No. 102132765

Bogotá DC, 24 de noviembre del2017

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consullado el Sistema de lnformación de Reg¡stro de Sanciones e lnhabil¡dades
(SlRl), el(la) seño(a) NESTOR JOHAN VALENCIA [,'lARlN identificado(a) con Cédula de ciudadanía número fi882425u

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDAOES VIGENÍES

AOVERTE NCIA: La c€ñiñcación de ántecedentes deberá contener las

t,RIA
r{Acr0lr

anteriores a su expedició¡ y, en lodo caso, aquellas que se refieren a s

momento Cuando se trate de nombramiento o posssión eñ cargos que
anotacio¡es que figuren en el regastro. (Articulo 174 Ley 734 de 2A02)

anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anciones o inhab lidades que se encue¡hen v¡gentes eñ dicho
exijan para su deser¡peño aus€ncia de antecedentes, se certificarán todas las

-//1*-ü^M\-11
MARto ENRIeUE cASTRo coNáLEz

Jefe Divisióñ Centro de Atención al Público (CAP)

ATENctóN:
ESIE CERTIFICADO CONSTA DE O1 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD, VERIFIQUE QUE EL NIJMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

INOTA: El certifc¿do de antecedenies disciplinarios es un documento que conliene las a¡otaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabildádes que se deriven de las relaciones conlracluales c!n el estado, de los fallos con responsabilidad liscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las coñdenas prohridas contra servidores, ex seNidores públicos y parliculares que desempeñen funcio¡es públicás en
ejercico de la acaión de repetición o llamámiento e¡ garantia. Este documento t¡eñe efectos pala acceder alsector públ¡co, en los lérm¡nos que
establ€zca la ley o demás dispos¡c¡onos v¡gentas. Se iñteqran al reqisko de añtecedenles solamente los reportes que hagan las autoridades
ñacioñales colombianas. En cáso de nombramiento o suscripción de coñtratos con elestado. es responsabilidad de lá Entldad, validar la ¡nformacjón
que presente el espirante en le págine web: http / 

^/ww 
proorraduria gov.co/portal/anlecedentes htm

División Cenlro de Atención al Público (CAP)

Llnea graluita 018000910315; dcap@procuraduria gov co

Cerrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C

www procuraduria gov co
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LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y

ruRISDICCION COACTIVA

CERTIFICA:

Que rura vez consultado el Sistema de Ilfomiación del B
noviembre de 2017, a las I l: l7:37, el niurero de identifi
REPORTADO CO}VÍ O RESPONSABLE FISCAI,

CONTRALORíA
6E'JERA! !¡ IA fi€PI]6!ICA

oletil de Responsables Fiscales 'SIBOR'. hoy viernes 24 dr
cación. relacionado a coritinuación. NO SE ENC{TENTRA,

Tipo Documento c.c.

No. ldentifcación

Código de Verificac¡ón 10994149452017

De confonnidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de
plasrnada tíene plena validez para todos los efectos legales.

Esta Ce¡tificación es válida en todo e[ Territorio Nacional, siempre
docrunento de identrficación, coincida con el aquí registrado,

t:, o.cr\^a LJc^¡

/\L- SORAYA VARGA

y cuando el número consipado en el respectivo

de 2004, la hrnm rnecáuica aqui

\E-LS
D
S PULIDO

Digitó y Revisó: \'ia Wet)

Con el Código de Verificación puede constatal la autenticidad del Celtiñcado
CanlIa 69 No.,t4-35 Piso 1 . Código Postal I I 107 t . PBX 518 7000,) SIBOR Página I de .

lt.ou.ztz.su

ó€



13t12t2017 Policía Nacional de Colombia
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REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Poltcia NACToNAL DE col-oruA
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Consulta en línea de Antecedentes y Requer¡m¡entos Jud¡.iales

Que a

La Policía Nac¡onal de Colombia informa:
la fecha, t3/12/2017 a las 16:54:15 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía No 1088242534 y

Nombres: VALENCIA ¡4ARIN NESTOR JOHAN
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de acuerdo con el art.248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2077, proferida por la Honorable Corte
Const¡tucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para qulenes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de
identidad su m in istrado.

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las ¡nstalaciones de la Policía Nac¡onal más
cerca nas.\r Esta consulta solo es válida para el terr¡torio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el

ordena m iento constitucional.

Volver al Inicio
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):1.,1 ,::ii-..r. '.1,¡rl r: - j:-ii : ,I .::a. l.l.l., i'r ' ,i-jili.:'!...;:,:1':l .¡ji;lil.l..,.lli::jl\,Cliial¿' ll:jc¡^C¡

lo. Quc el(a) scñor(itn) V,,\LENCIA MAlttN NESTOR.IOHAÑ

§- {'
- c:DcA " ctD

delc:A . :

'. : )..,.

saiísfact rl¡m

i0cA- clDCÁ"ctscÁ

. i ... ..,,,' :-. .:. . ..:,,..:..

' 2.u qu" cl(a) scñor(ita) YÁI-ENCIA llr\RIN NESTOII 'IOII¡\Ni """"""""''"' r" :r ' r - r)'- -
' cumplié a total cal.rilidarl con los rcquisifos óstablccidoi por ,i:t ,,ltegt¡mcrto :t:,r., -.,.

!rstudiantildcl¡Lrstitutirinycr-rnlasdt'ru:iscrigcniia§dcIér::'.1.i':i:.-:;:: fl -';.iil:.:--?:

Dóccnci¡i:l¡i " Cóirsültorí[']':' - l-;

cs 'i-c:rlii-¡da en el Audit6rió CE§AI{ GAV
l¡ó'i,crcr

¿¡r cl iuramcn

pt.esentc,

Mnrclon en

xndo cl'I'ítulo dC TECNÓLOGO (
{

crscA - *rDcA

crDcA - ci

clocA - cl
dc - ri:c,l

onta, cl llcctor dc :¿iP5q{?:i".t

Grados.

' Esta cs 'fial: copia del

mrr, Nqryv.a'poor¡:: '

.trI'R;¿aói' i{LvARo cANo AGUILIÓN.':.r.'t'" illirr':'' - i.:;.r'. 'r, irlra':i'! - r-ll'llart -ali)a¡.- iiüa;!-ir
..:-:,' 

"-, 
I '.,1.. .,ri_¡, - a,j ,_..-:!D(,r:

' ír Decan'a de la Fac'uttad LINA MAtflA SU^RUZ VASOU]. - L.!". ,,:.. \.::,: . . C rr._-,... i:
::an.§o¡rrdjn-adorajefi.cgistro,.y,Control;;Aca{émiso..RU3X:CAIiDOZO:JAV[,LA:i:i-,;iiri!:....Cr]a¡i

CliiCA-Clrrc/c- CIDCA - Ci
:Á . ctocÁ. ctscA-clDcA

rltql*Duqru \[hrqurrl '''' j
,NATALTA DU+UE VELA$QI.-,IEZ ,. 

")'. sucnel,rrrr,r crr.,eilar- fl , . :. .. --::
{:;i-'C,i - ClilfiA - Cl:ic¡\ - C!:1":¡, - t'üCA'C|DCA- CIDC§-CIDCA,
CA- ClüCA -CIDC¡1, - Cl?aA..ClnCA- CltlCA.ClDCA- ClñCA -Cl
{:tncá - a!¡lc,q. cfDcA " at:lcÁ " ctDcÁ - clrcA. ciDCÁ " ctocÁ

SISTEMT§...(ncgistrg.§N!p§,N"o.37122003.0996,600191?0q),,......,.....,,!:.:-!i;.._i:.-..,.rii¡r.

la . Fundación I r Centro dc

- CIDCA aprobada

lr

I

I

I

tf., ::
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Eesol$io¡ N t§71 del20 de !.rayo de 1997 del Mrnis¡erio de tú6¿crón !¿¿chal de ia ReAíUGa de Colombia

Otorga eltítulo de:

CRTOLICR DEL NOHTE
Iurldacién lInitle rsitaria

Pioneros en educación virtual

hruruir¡p§
a

A:

cc.1088242534

For haber cumplido todos los requisitos académicos
y legales exigidos por los estatutos universitarios.

Expedido en §anta Bos8 ds Osos (Ant.l. el dia 4 del mes de Jufo de 2ot4

\

Genera

Decano Facultad

npáb| lolnn qobrc¡n gtlo/titt

I

r

Folio N" 28 Registro ffg40



CRTOLICR DEL NO fiTt
ntiítunda cr0fl n iu rsi

Pioneros en educación virtual

ruuotc¡óH uNrvERsrrARrr crtólrcr oEL NoRTE
APRoBADA poR RESoLUCTÓN No.'r¡ffi 

e.rBE#[f 
"TJALi*X^*Rro 

DE EDUc¡crÓN i¡AcroML

FACULTAD DE INGENIERIA
PROGRAMA DE INGENIERI,A

AcrA oEGRADulclór no.$t /

En la c¡udad de Santa Rosa de Osos(epartamento de Anüoquia, República de Colombia, a
las 4.00 p.m. del dfa 04 de jul¡o de 2014,la Fundación Universitaria Católica del Norte, llevó a
cabo la ceremonia de graduación en la que otorgó el título p¡ofesional de INGENIERO (A)
INFORITIATICO (A) /. NESTOR JOHAN VALENCLq MARlNf"rdenüficado (a) con la cédura de
ciüdadanla nrlmero 1088242 i3+&lien cumplió los requisitos que los estatutos Universitarios
exigen para optar al tltJlo conespond¡ente.

El acto estuvo presidido por el Rector de la ¡nst¡hrción. Actuó como secretaria de este acto
institucional, la Secretaria General, quien leyó la Resolución de Rectoria RE- No. 014 por
medio de la cual se otorgó el tfh¡lo y se ordenó la expedición del diploma. El Rector tomó el
juramento de rigor e hizo entrega del dip¡oma que acredita la idoneidad para ejercer tal
profesión.

FRANCI
Rector

Para constanc¡a la presente acta por los suscritos Rector y ria General.

Pbro vEt F7

JESUS RIOUE LoNDOÑo SALAZAR
Decano Facull,ad

Anotado en el Libro de Registros de Diplomas No. 3. En el Fol¡o No.28. Reg¡stro No. 840 de la
Fundación Universitaria Catól¡ca del Norte.

Refrendado en Santa Rosa de 2014

de Osos
Medettin: Catte 52 No. 47 - 42

PBX (057) (4)605 r5 35 _

www. ucn.edu. co
: Carrera 2l No 348 - 07
Edificio Cottejer, piso 5

FAX (057) (4) 6Os 4220
Antioguia - Colombia

info@ucn. edu.co

OAR

fxr
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COTECNA CERTIFICADORA SERV]CES LTDA.

Hace constar que:

Néstor Johan Valencia Marín
c.c. 1.088.242.534

Asistió y aprobó el curso de:
"Auditor lnterno en Sisfema de Gestión de Seguridad de la

lnformación con base en la norma ISO 27001:2073"
bajo los lineamientos de /a norma ISO 19011:201 1

09, 14, 16,22 y 23 de Septiembre de 2016, Pereira - Risaralda

lntensidad de 24 horas

Certificado Nor CAP201 6-1 343

Tutor Líder: lng. Óscar Javier Herrera Monroy

Fecha Emisión: 22 de Noviembre de 2016

ean Ga acho
oord or de Capacitación



U n ivcrs icl¿rd

Tecnológica
dc Pcreira

La Universidad Tecnológica de Pereira

Certifica que:

NESTOR JO}IAN VA.LENCIA MARIN

c.c 1088242534

Cursó y Aprobó el:

SEMINARIO EN SEGURIDA} DE LA INFORMACIÓI§ BAJO LA NORMA I§O 27.001: 2.013

Con una intensidad de 40 horas

U.olA) Qo.t ,§"'^ l"- 'ñ*to 
el', ¡n:to Ú.

MARTHA LEONOR MAURALANDA AN6EL
Vlcarr6ctorá de lnvestigaclón, lnnovac¡ón

y Extensión

lr'' l

PAULA ANDREA VILLA SANCHEZ

lnvestigadora Princlpal

YETSIKA NATALIA VILTA MONTES

Directora Registro y Control
Académlco

/¡ t '§rtr t $'(i¡) urr rrc i 1.r! a ll fl{ i^ , NUEvoPAIS

8q,
TdPEREIRA

,xl'"" ASTUIP

-1.

)
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CTNTRO DT IDIOXR DT RISRRRLDR

PrcYICTO DT IDUCOCÓN PORR fL TROBOJO Y fL DTSRRROLLO IIUMONO

REGSTRO NO. PT-O7¿4 DfL 9 DT DICIIMBRT DT 2@2
fixprD{m poR Lfl srcpflnúR Dr TDUCRCTóN ot RISnRRLDR

CTRTIf,ICO QUT

"G lil fl

9§stor !oh* {()atencia Wn tn
cc to882425%

IIO COMPLITflDO SflIIS|ICTORIflMTNTT TL PROGRRMI Df ISTUDIO

PRTSCRITO POR ISTT INSTITUTO. Y TS POR LO TINTO OCRTIDOR(R) 8 TSTI

CIRNTICRDO DT RPTITUD OCUPIC IONflL TN INGLIS
Numb¿r of hours: 4ó4

au A drea ila Cañas la ño Esteban
Secreta ria de Educación

f,scrito en Ebro No Ol

Director Centro de ldiomas
Certificodo N' O23C

tt

folio No OOI

u

¡
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CONTRATO OE PRESfACION
OE SERVIC OS GENERALES

727 24tQ1t2411 15.276 960 Prcstacón de seruicros de apoyo
a la gestióñ en la Sec¡elaria d6
TecnologÍas de la lnlomació¡ y lá
Comuñicación pa¡a sl
funcionamlenio de la mesa de
ayud¿ lecnológica ei la Olrccción
de lñtraeslructura Iecnologica y
setuicios digiales del municipio de

Ocho (0E)

CONTRATO AOIC ONAL 't21 24t49,2017 2911212417 6.110.784 AOIC1ONAR Y PRORROGAR EL
CONTRATO DE PRESTACIÓN
OE SERVICIOS DE APOYO A LA
GESfrÓN No. 727 cÉL 23 de

de 2017. CON
COMPROMISO PRESUPUESTAL
No 802 OEL 23101/2017 CUYO
OBJETO ESr ¿Prestacióñ de
servcos de apoyo a la gestión en
la Sec¡elaria de la nrorñacióñ y la
Comunicacióñ p?ta el
funcioñañénlo de la mesá de
ayuda lecnoó9 ca en lá Oieccón
de lnflaeslructuG Tecnológica y
s€rvicios dé T€cnoloqlas dia ta€s
de mun cipio de Perci€

rrcs (3)

(06) dias

MUNICIPIO OE PEREIRA

LA ALCALDIA DE PEREIRA

DEL MUNICIPIO DE PEREIRA

CERTIFICA:

Que NESTOR JOHAN VALENCIA NIARIN, identificado (a) con cédula de ciudadania No 1088242534, ha
estado vinculado (a) al l\4unicipio de Pereira mediante los siguientes Contratos:

Para constancia se firma en Pereira, Diciembre 13 de 2017

ard
retario de flC (e)

Gen6ró Paua Andr6á Zapala Villá

MUNICIPIO DE PEREIRA N¡t. 891480030.2
CARRERA 7a N 18-55

2310912011



PEREIRA

Secretaria de Desanollo
Administrativo -25-

Subsecretaria Tecnolog ía
lnformática -24-

EI SUBSECRETARIO DE TECNOLOGIA INFORMATICA DE LA
ALCALDIA DB PERBIRA

CERTIFICA:

Que el Ingeniero Néstor Johan Valencia Marín, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.088.242.534, Presta sus servicios de apoyo a la gestión a la Alcaldía de Pereira, bajo la
modalidad de contrato de Prestación de Servicios asi:

803

2487

Del 25 de
Febteto al24
de Agosto de

ZU IO

Del 31 de
Agosto al 28
de Diciembre

de 2016.

Prestación de
Servicios

Profesionales

$11.457.720

$7.634.480

Prestación de Prestación de Servicios de Apoyo
Servicios la la Gestión en la Secretaria de

Profesionales Desarrollo

Prestación de servicios de apoyo
a la gest¡ón
en la secretaria de desarrollo
administrativo, para el
funcionamiento de Ia
mesa de ayuda tecnológica en la
subsecretaria de tecnología en
desarrollo
del proyecto de sistematización
de los
Procesos misionales de la
alcaldía de Pereira.

Se reira a los 22 días de es de Diciembre de 2016

(-,¿-I
O RUANO L PF,Z

Sub ecretario Tecnología Info 1Ca

U

y Proyecto: Paula Andteá Zápata y¡tla

Vigencia Objeto
Valor del
contrato

enP

CARRERA 7a No 18-55 PISO 3 - PBX: (6) 3248001 - FAX: (6) 3248187

I

Numero r

Contrato j

Tipo de
Contrato

\isLgl



SECRETARIA DE DESARROLLO
ADMINISTRATIVO

a^

EI SUBSECRETARIO DE TECNOLOGIA INFORMATICA DE LA

ALCALDIA DE PEREIRA

CERTIFICA:

Que elSeñor NéstorJohan Valencia Marín, identificado con cédula de ciudadanía No 1.088.242.534,

Presta Sus servicios de apoyo a la gestión a la Alcaldía de Pereira, bajo la modalidad de contrato de

Prestación de Se rvicios así:

3927

Prestación de
Servicios

Profesionales
y apoyo a la

Gestión

Prestación de Servicios de
apoyo a la gestión en la
secretaria de Desarrollo
Administrativo, para el

funcionamiento de la mesa
de ayuda tecnológica en la

Subsecretaria de

$3.819.240

Tecnolos ía lnformática

Tipo de
ContratoVigencia Objeto

5e a en Pereira a los 20 d el mes de Octubre de 2015

NELSON LOPEZ LONOOÑO

Su bsecretario Tecnología lnfo rmática

Preporó y Proyecta: Poulo Andrco Zopdto V¡llo

I

Numero I

Contrato
, Valor del 

II contrato Iil
Del 20 de
Agosto al

i lgde 
i

i Octubre de i

I 2014 i



*
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS

PORVENIR S.A.
NtT 800.144.331-3

porvenrr
!,ólc) l'ay üno

CERTIFICA QUE:

El(la) Señor(a) NESTOR JOHAN VALENCIA MARIN, ident¡ficado(a) con Cédula de
Ciudadania 1,088,242,534. se encuentra afiliado(a) al AL FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS
PORVENIR

La presente certificación se expide a sol¡citud del interesado a los 24 días del mes de Noviembre de 2017

Gerente de C entes

I



Hoja de vida del funcionario

FORMATO UNICOfoDto§ Fott u!{
NUEUOPAIS HOJA DE VIDA

Pe¡sona Natural
(Lcy651S dá lS05..aag y 443 d6 1908)

Pagc 1 ol4

I\<-

PRIMER APELLIOO

VALENCIA

SEGUNOO APELLIDO ( O DE CASAOA )
¡4AR]N

Docut'tENTo DE rDENTrFrcacróN

c.c O c.¡ O prs O No. rcaa242s34

sExo

rO uO
NACIONALIDAD

col. O ¡rrnax::ro O

PAis

Colomb¡a

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE .J seeuror ct-ls¡ O NÚt.lERo o.M

FECHA Y LUGAR DE NACIT,TIENTO

FECHA Dia Lo MEs 09

PAis co ornbra

DEPTO Risar¿lda

MUNICIPIO LA CELIA

aNo 1985

DIRECCION DE CORRESPONDENCIA

CAR 20 422A19 CASA

PAis cotomb¡a

I,IUNICIPIO PEREIRA

TELÉFo o 321808s

OEPTO

EMAIL

Rrsarald¿

nes.jovam¡@hoLmarl.com

EDUCACION BASICA Y MEDIA

¡4AReuE coN UNA x EL úLT¡Mo GRADo ApRoBADo (Los GRADos oE 10. A 60. oE BACHILLERATo EeulvALEN A Los GRADos 60. A 110. DE
EDUCACION BAS]CA SECUNDARIA Y I'4EDIA)

EDUCACION AASICA TIfULO OBTENIDO:
SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES ]2 año 2003

EoucacróN supERroR (pREGRADo y posrcRADo)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLOG]CO, EN ¡4ODALIDAD ACADEMICA ESCRIEA:

Tc (rÉcNrcA), TL (TEcNoLóGrcA), TE (rECNoLoGrcA ESPECTALTZADA), uN (uNrvERSrrARrA),

Es (ESPEcrAlrzACróN), r.tc (TlAESTRÍa o MAGISTER), Doc (DocroRADo o pr-rD),

RELACIONE AL FRENfE EL NÚ¡4ERO DE LA TAR]ETA PRoFES]oNAL (SI ESTA I.]A SIDo PREVISTA EN UNA LEY).

MODALIDAD
acaDÉrrltcA

ño.SEMESTRES
APROBADOS

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O
fifuLo oBTENroo

fERMINACIOÑ ño. OE fARJEfA
PROFESIONAL

TL 7 X ÍECNOLOGIA EN SISTENlAS
UN 10 X 07 20t4 05833 2861194Nf

ESpECiFreuE Los IDIo!1As DTFERENTES AL ESpAñoL euEi HABLA, LEE, ESCRIBE DE FoRryA, REGULAR (R), BrEN (B) o ¡4uy BiEN (ritB)

LO HABLA LO LEElDlOl,lA
R B MB R B MB

LO ESCRIBE

Inqlés x III

fÉ FYnFriFn.iá l¡hñr:l

EMPRESA O ENTIDAO PUBLICA PRIVADA PAIS

DATOS PERSONALES1

FORMACIÓN ACADEMICA2

RELACIONE sU ExPERIENCIA LABoRAL o DE PRESfAcIÓN DE SERVIcIoS EN ESTRICTo oRDEN CRoNoLoG]Co CoI4ENzANDo PoR EL ACTUAL.

EIVIPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENfE

fie:lllC:NserslAdministrador.0O0/AppData/Roaminglmeta417d43303b914ad58692e4474...20l12l2O17

lnoms¡:s
lr.rro* ,ono^

lro.l2o lJo.l¿o lco.l60.l70.l80.lqo l r0l x
lrvEDra

R

I INGENIERIA INFOR¡4ATICA
I 05 I 2oo9 I 66so8 o26661Rrs
I MES I Año

IGRADUADo
l-iTño-

tt



Hoja de vida del funcionario Page 2 of 4

Alcaldra de pereira

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRONICO ENTIDAD

x

F

DEPARTAMENTO

R saralda
coRREo ELEcTRóNrco ENTIDAD

TE LEFONOS

3248164 DIA 24

FECHA DE ¡NGRESO
MEs 01 año 20 17 DIA 29

FECHA DE REÍIRO
MEs 12 año 2017

CARGO O CONTRATO ACTUAL

Contratista 727

DEPENDENCIA

Secretar ¿ de las TIC

DrREccróN
c¿r 7 # 18-55

EMPLEO O CONTRAfO ANfERIOR

EI.,IPRESA O ENTIOAD
Alcald ¿ de Pererra

DEPARTAMENTO

Rrsar¿lda

CORREO ELECTRONICO ENTIDAD

TELÉFoNos
3248r64 DIA ]I

FECHA OE INGRESO

MEs oB año 2016 DIA 28

FECHA DE RETIRO
MEs 12 Año 2016

CARGO O CONTRATO

Corrtratisla 2487

DEPENDENCIA
Tecnoloqi¿ Informatrca

DIRECCION
c¿r7n1855

EMPLEO O CONTRAfO ANfERIOR

EMPRESA O ENTIDAD

ALCALDIA DE PEREIRA

PUBLICA

x

PRlVADA pAÍs

Colombia

DEPARfAMEN?O

Risaralda

MUNICIPIO
PERE]RA

CORREO ELECTRONICO ENTIDAD

TE[ÉFoNos
324Ar64

FECHA DE INGRESO
MEs 02 año 2016 DIA 24

FECHA OE RETIRO
MEs oB Año 20 16

CARGO O CONTRATO

Co¡tratista 803

DEPENDENCIA
Tecnolog¡a lnlormat ca

DIRECCION

car 7 # 18-55

EMPLEO O CONTRAfO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIOAD
ALCALDIA DE PEREIRA

PUALICA
x

PRIVADA PAis
Colomb¡a

DEPARTAMENTO

Risar¿ld¿

coRREo ELECTRóNrco ENTTDAD

D¡A 28

FECHA DE INGRESO

MEs 10 Año 2or5 DIA 27

FECHA DE RETIRO
MEs 12 año 2or5

fELÉFoNos
3248r64

DrREccróN
car 7 * 18-55

CARGO O CONfRAfO
contrat¡sla 4779

EMPLEO O CONTRAÍO ANTERIOR

EMPRESA O ENT¡DAD
ALc¿ldra de Pererra

PUBLICA
X

PRIVADA PAis
Colombi¿

DEPARTAMENTO

R¡sar¿ld¿

MUNICIPlO
PE t{E IRA

DIA 19

FECHA DE INGRESO

MEs oB año 20 15

TELEFONOS

3248164

CARGO O CONTRAÍO

contrahst¿ 3927

DEPENDENCIA
fecñolog¡a lnformat ca

DrREccróN
carreraT#1855

EMPLEO O CONfRAfO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIOAD
ALCALDIA DE PEREIRA

DEPARTA ENfO
Ris¿r¿lda

IiIUNICIPIO
PEREIRA

coRREo ELEcf RóNrco ENTTDAD

TELÉFoNos
3244)b4 DIA ]O

FECHA DE RETIRO

mEs 07 año 2c 1s

CARGO O CONTRATO

TECNOLOGO 526

DrREccróN
CARRERA 7 N 18.55

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDÁD
A] CA DlA DF PFRFIRA

file:///C:fusers/Administrador.000/AppData/Roaminglmeta4l7d43303b914ad58692e4474...20l12120l7

Colombl¿

luu¡Icrpro
lr.*.,*o

leúsucr I 

rnrvaor 
l"¿il..

luu¡rcrpro
I o.u, uo

1",^,

l¡¡urrcrpro
lorn,oo

lo¡pr¡ro¡ncr¡
I recnotogia lnformar ca

I 

conneo er-ecreóxrco ENrroaD

lo,o 'n

FECHA DE RETIRO

MEs 10 año 20 15

lpúerrcr lpn¡vlo¡ lpds
| , I lcoro.r'u

FECHA DE INGRESO

MEs ol Año 2015 l,io ,
loenerorrcra
liruronvnrrce

leúer:ce I 

euvror 
I 
"¿*, 

"



Hoja de vida del funcionario Page 3 ol4

Rlsar¿lda PEREIRA

TELEFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

TELÉFoNos
3248164 ofl 22

FECHA DE IN6RESO
MEs tL año 2014 DIA ]1

FECHA DE RETIRO

MEs 12 Año 20 14

CARGO O CONTRATO

TECNTCO 3 331

DEPENDENCIA

INFOR¡4AfICA

DrREccróN
CARRERA 7 N 18.55

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

El..IPRESA O ENTIDAD
ALCALDIA DE PEREIRA

DEPARfAMENfO
R sarald¿

i{UNICIPIO
PEREIRA

CORREO ELECTRONICO ENTIDAD

TELEFONOS

3244t64 DIA 22

FECHA DE INGRESO
t'.!Es or año 2or4 DIA 2I

FECHA DE RETIRO
MEs lL año 2014

CARGO O CONTRATO

TECNICO 705

DrREccróN
CARREA7N1855

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD
ALCALD]A DE PEREIRA

PUBLICA
x

pris
Colombr¿

DEPARTAMENTO

R sarald¿

1..I U N ICI PI O

PERE]RA

CORREO ELECf RONICO ENTIDAD

TELEFONOS

324816.1 DIA TO

FECHA DE INGRESO

r'rEs 05 Año 2or3 OIA 29

FECHA DE RETIRO
MEs 12 Año 2013

CARGO O CONTRATO

TECNICO I443
DEPENDENCIA
lNFORIVlAT}CA

DrREcctóN
CARRERA 7 No, 18-55

EMPLEO O CONTRATO ANfERIOR

E},IPRESA O ENTIDAD
ALCALD]A DE PEREIRA

PUBLICA

x

PRIVAOA PAis
Colornb¡a

DEPARTAMENTO
R saralda '.IUNICIPIOPERE]RA

CORREO ELECfRONICO ENTIDAD

TELÉFoNos
3248164 DIA 28

FECHA DE INGRESO
l.1ES 01 AÑO 2ol3 DIA 27

FECHA DE RETIRO
l.{ES 04 AÑO 20 13

CARGO O CONTRATO

TECNICO 304

EMPLEO O CONfRATO ANfERIOR

EMPRESA O ENTIDAD

ALCALD]A DE PEREIRA

DEPARTAMENTO

R¡s¡ralCa

MUNICIPIO
PEREIRA

CORREO ELECTRONICO ENTIDAD

TELÉFoNos
3218t64 DIA 01

FECHA DE INGRESO
MEs 10 Año 2o1z DIA 31

FECHA DE RETIRO
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CERTIFICADO DE APTITUD MEDICA OCUPACIONAL

DIA MES AÑO
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TAVIER VEGA LOZANO
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NOMBRES Y APELLIDOS e¡cjc- EDAD: 3C)( C) a
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LA ALCALDIA DE PEREIRA .,i

Certifica que

NESTOR JOHAN VALENCIA MARIN

ldentificado (a) con cédula de ciudadanía 1.088.242.534

Asistió a la lnducción de Seguridad y Salud en el Trabajo

Con una intensidad de 4 horas

El presente certificado se expide a los 04 días del mes de DICIEMBRE del año 20t7

J.l,{)\-\r: \.:nrA }«,o¡Irg t.,

NOH ELIA MONTOYA ARBELAEZ

Directora Talento Humano

^fr-'f
LUZ ADRIANA LOPEZ LONDOÑO

tfld'

CERfIFICADO VALIDO SOIO PARA LA ALCAI-DIA DE PEREIRA

Seguridad y Salud en el trabajo

t
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Person¿ natural o sucesión llíquidá

25,Ipo de documento:
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COLOMBIA Risaralda

VALENCIA I\¡ARIN
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Elaborado por MARIA CRISTINA QUICENO ARBOLEDA

Repúbl¡ca de Colomb¡a

MUNICIPIO DE PEREIRA
N t 8914800302

SECRETAR NOLOGIAS DE LA INFORIVACION Y LA COI\,IUNICACION
Fondos

Proyecto'16710070 Sistomat procesos misionales de la Alcald¡a de Pereira

ROD EGO GONZALEZ
SUBSECRET IO ASUNTOS FINANCIEROS

Dada eñ pereira el dla 0310112018

Página 1de 1

Certificado de disponibilidad Presupuestal No. 239

Fecha expedición 0310112018 Fecha vencimiento 3111212018 ValorTotal 17.668.000,00

Diecisiete Millones Se¡scientos Sesenta Y Ocho Mil Pesos [¡/Cte.
Prestar Servic¡os Profesionaies en la Secretaría de Tecnologías de la lnformación y la Comunicación
proceso control y mantenimiento de hardware y software para el apoyo en la administración del centro de
datos (Servidores, redes de datos, UPS y Outsourcing de impresion), en la Direcc¡ón de infraestructura
tecnología y servic¡os d¡gitales de la AlcaldÍa de Pereira

Observaciones

Nro. Sollcitud 372

Rubro 30172666-- Msjoram de la Gestion Adm¡nistrativa Valor 17.668.000,00

Son:
Objeto

c. costo 1'l'r 7
Fondo 10'l

\
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ElaboÍado poT: PAULA ANDREA ZAPATA VILLA

Página 1 de 1

Diecisiete ¡¡illones Seiscienlos Sesenta Y Ocho N,4il Pesos M/Cte.
Prestar Servicios Profesionales en la Secretariá de Tecnologías de la lnformac¡ón y la Comunlcación
proceso conlrol y manlenir¡ieñto de hárdware y software para el apoyo en ]a admlnist€ción del centro de
datos (SeNidores, redes de datos, UPS y Outso!rcing de jmpresion), en ¡a Dirección de nfraestrucl!ra
iecnologiá y seNicios digitales de la Alcaldía de Pereira

2004660010070 Slstemalización de los procesos m¡sionales de la Alcaldia de Pereira.

09/09/2004 17.668.000,00

PEREIRA CAPITAL DEL EJE

GESTION INSTITUCIONAL

GESTION INSTITUCIONAL PARA LA EXCELENC A

MEJORAIV ENfO DE LA GeSrlO¡ nOul¡llStnr¡lVe .,--
. ACTIVIDADES
AcoMpAñaM¡ENTo EN EJEclJctoN, rvtaNTEN¡MtENTo pREvENTtvo y coRREclvo oE Los ELEMENToS
OE LA PLAIAFORMA COMPIUTACIONAL UNIOAOES OE POTENCIA REGULADAY LA RED DE DATOS

MANfEN|MIENfO 17.668.000,00

w
República de Colomb¡a

MUNICIPIO DE PEREIRA
Nir 8914800302

Certificado de Conveniencia, Oportunidad y Reg¡stro de Act¡v¡dades No. 372

Fecha expedicióñ 02]01/2018 Fecha venclr¡iento vaorTotal'17.668.000,00

Son:
Objeto

Observaciones

Proyocto

L ¡ea Estral,

Subproglanra

INSUMOS

SUBSECREfARIO EACION SOCIOECONOMICA

Sol¡c¡tud de d¡spon¡bilidad presupuestal

M€jorá.nieñlo de la Gestion Adñlnistrátiva ./
DE TECNOLOGIAS OE LA INFOR¡¡ACION Y LA COMUNICACION

Vo.Bo.B

17.668.000,00

ctos

Válor 17.668.000,00Rubro
111f
101
't6710070 Sislem¡tización de los proc€sos misionales de la Alcaldiá d€ Peréirá.

301

INTENCION DE PAGO

C. Costo 1117 Proyeclo 16710070Rubro 30172666- Fondo 101

l\les 2 2.s24.000,0q l\,tes 3 2.52¿.000,00 lvles 4 2.524.000,0q

2.524.000,0q Mes 6 2.524.000,00 tu1es 7 2.524,000,0q

l'/es 8 2.s24.000,0q

[les 5

/--!,-/- C-¿-C¿
SEC ÍARIO DE DESPACHO

o

,r"'
? 7

5
ja¿

<rB
,.-a-'1 5



ALCALDIA DI PE¡E'RA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO
DE PEREIRA - SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE
LA INFORMACION Y LA COMUNICACION Y NESTOR

JOHAN VALENCIA MARIN.

v6¡sion:0'r FechadevitiErue1¿.J.3-*,lw

Entre los suscritos a saber: FREDY EDUARDO RUANO LOPEZ lVlayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía número 10.022.239, Secretar¡o de
tecnologías de la informac¡ón y la comunicación (e) del l\4unicipio de Pereira, según
Gonsta en el Decreto de Nombramiento número 834 del 18 de diciembre del año
2017 , en su calidad de delegado del Alcalde según Decreto No. 440 del 13 de junio
del año 2017 para la celebración de contratos de prestación de servicios
profesionales y de apoyo a la gestión, quien está autorizado para contratar mediante
el acuerdo No. 36 de Diciembre 11 de 2017,, expedido por el Concejo Mun¡cipal, y
en ejercicio de la competenc¡a otorgada por la Ley 80de 1993 (ArtÍculo 11, Numeral
3", Literal b),Ley 1150 de 2007 y decretos reglamentarios y que para los efectos del
presente contrato se denominará EL MUNICIPIO y NESTOR JOHAN VALENCIA
MARIN, identificado(a) con cédula de c¡udadanía No. 1088242534, quien obra
en su propio nombre y para los efectos de este contrato se denominará EL
CONTRATISTA, han acordado celebrar el presente contrato de PRESTACION DE
SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las siguientes cláusulas:
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. Prestar Servicios Profesionales en la
Secretaría de Tecnologías de la lnformación y la Comunicación proceso
control y mantenimiento de hardware y software para el apoyo en la
administración del centro de datos (Servidores, redes de datos, UPS y
Outsourcing de impresion), en la Dirección de ¡nfraestructura tecnología y
serv¡cios dig¡tales de la Alcaldía de Pere¡ra. CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE
DEL OBJETO: 1) Apoyar que los servicios del cenlro de datos se mantengan
funcionando apropiadamente y estar v¡gilante para detectar e informar fallas en los
mismos en coordinación de la empresa de soporte encargada de esto 2) Apoyar
las sol¡c¡tudes y reporte de fallas de los sistemas que hagan los usuarios de estos
s¡stemas y en los cuales esté involucrado funcionamiento de elementos de Ia
plataforma tecnológica 3) Br¡ndar el apoyo para la actual¡zac¡ón, inventario físico y
registro de los computadores servidores, asi como de los dispositivos de
almacenamiento de red con sus caracterÍsticas técnicas y los servicios
implementados en estos 4) Apoyar las actividades de instalación de sistemas
operativos, configuración de servicios, actualizaciones de hardware y software
realizadas por la empresa que realiza el soporte de nivel 1 de servidores 5) Realizar
el respectivo apoyo al contrato de actividades de mantenim¡ento preventivo, tanto
del centro de datos como el de las UPS, informando oportunamente mediante
circulares a las diferentes dependencias de la Alcaldía Municipal 6) l\,4antener
informado al jefe inmed¡ato sobre el funcionamiento del centro de cómputo 7)

s,rémá ¡n¡¿gr¿do dó Go.¡óñ

JALOAIZA : 024581231 12851-61514-000200976 Página I de 7



ÁLCALDIA DT P'RIIRA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO
DE PEREIRA - SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE
LA INFORMACION Y LA COMUNICACION Y NESTOR

JOHAN VALENCIA MARIN.

verson. 01 Fecha do viü¿sept,ert 
3:4!

Part¡cipar de las act¡v¡dades del com,té técnico de informática para presentar
recomendaciones de mejoramiento de los procedimientos en el s¡stema de gestiÓn

integrado de la Dirección de infraestructura tecnológica, a partir de lo observado en

cumplimiento de su objeto contractual 8) Apoyar en la ejecuc¡Ón de actividades
encaminadas a garant¡zar el correcto funcionamiento de la plataforma tecnológica
compuesta por los computadores servidores, red de datos, los computadores de

escritorio y per¡fér¡cos de la Alcaldía de Pereira 9) Coadyuvar en el registro y

mantenimiento de los usuarios dentro del dominio de la red de datos de la Alcaldía
de Pereira 10) Coadyuvar en la asislencia básica en los procedimientos de

¡nstalac¡ón y reinstalación de sistemas operat¡vos, software de ofimática, antiv¡rus y

demás software licenciado en los computadores de la red de datos de la Alcaldía de

Pereira.l 1 )Coadyuvar en la instalación de equ¡pos de cómputo nuevos, traslados y

reub¡cación de los actuales 12) Realizat el respectivo apoyo al contrato de

actividades de Ousourcing de lmpresión, informando oportunamente mediante
circulares a las diferentes dependencias de la Alcaldía Municipal. CLÁUSULA
TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Además de las actividades
relacionadas con el objeto del contrato, el contratista se compromete a: '1) Rendir
informe mensual dentro de los 5 días calendario siguientes al vencimiento del
periodo de las actividades propias del contrato descr¡tas en el alcance y/o

concertadas con el supervisor, de conformidad con el cronograma, si el bien o
seNicio a contratar así lo requiere, sin perjuicio de que sea o no para el trámite de
la cuenta.2) Realizar de forma oportuna los pagos de seguridad social (Salud,

Pensión y ARL) de conformidad con los plazos establecidos en el artÍculo 4" del
Decreto No. 1670 de 2007 y demás normas que lo deroguen, modifiquen o

adicionen, y entregar al supervisor del contrato de inmediato, la constancia de pago

mediante la planilla ún¡ca detallada, a fin de verificar el pago tal y como lo estipula
el artículo 13 parágrafo 10 del Decreto No.723 de 2013 y el artículo 18 de la Ley
1122 de 2007 3) Cumplir a cabalidad con las obligaciones contenidas en los
artículos 16 y 18 del Decreto No. 723 de 2013, el cual reglamenta la af¡liación al
SGRL y demás normas que regulan la mater¡a, en especial la práctica del examen
médico pre-ocupacional y allegar el respect¡vo certificado 4) Entregar el archivo
dig¡tal y físico en el informe final de actividades, requisito necesario para obtener el
paz y salvo documental. 5) Archivar la información que se genere con ocasión a la
ejecución del contrato, de acuerdo a la Ley 594 de 2000 y a las tablas de retenc¡ón
documental 6) Mantener actual¡zada la hoja de vida y declaración de bienes y rentas
(anual) en el Sistema de lnformación y Gest¡ón del Empleo Público SIGEP. 7)

súr*á l^ieo'rdo do 66nón

)AIOAIZA : O2458't23112851 '61 51 4 000200S76 Página 2 de 7



{H}
CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS

PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO
DE PEREIRA - SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE

ALCAIOIA DE PIRIIRA LA TNFORMACION Y LA COMUNICACION Y.JN

JoHAN vALENcre uantruSEl llt3-¿
Fecha de Vigencra: Septiembre 11 ds 2017

Cumplir con todas las obligac¡ones inherentes relacionadas con los procesos de

mantenimiento y meloram¡ento continuo de |os sistemas de gestión y control que

adelanta el Municipio de Pereira. 8) Si el contratista, dentro de su objeto contractual

va a ejecutar act¡vidades que sean componentes de política públ¡ca y/o contribuyan

al cumplimiento de metas del Plan de Desarrollo, deben dar estricto cumplimiento a

los lineam¡entos, obligaciones y alcances establecidos en la Circular No. 003 de

fecha 07 de Enero de 2015 o al documento que la modifique, complemente o aclare,
expedida por la SecretarÍa de Planeación. 9) As¡stir y certificarse en la capacitaciÓn

sobre inducción al Sistema de Gest¡ón de Seguridad y Salud en el Trabajo, que

programe la Dirección de Talento Humano en cumplimiento del artículo 11 del

Decreto No. 1443 de 2014. 10) El Contratista se obliga a ejecutar el objeto del

contrato y a desarrollar las act¡vidades específicas en las condiciones pacladas..

CLAUSULA CUARTA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: EI VaIoT

total del presente contrato se pacta por la suma de DIECISIETE MILLONES
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.(S17.668.000), , si el
periodo a ejecutar es menor al plazo efectivamente establecido, el valor será
prorrateado desde el momento de suscripción del acta de inicio, que el Municipio de
Pereira pagará a EL CONTRATISTA de la siguiente manera: I\¡ediante siete (07)
actas parc¡ales mensuales vencidas por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS
VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE($ 2'524.000), cada una, previo cumplimiento
de las obligaciones derivadas del objeto del contrato y su aceptación a satisfacción
por parte del lVlunicipio de Pereira, certificado por el supervisor; previo cumplimiento
de las obligaciones der¡vadas del objeto del contrato y su aceptación a satisfacción
por parte del Municipio de Pere¡ra, certif¡cado por el supervisor. PARAGRAFO:
Cuando el último pago corresponda con el término de la v¡gencia fiscal el contratista
rend¡rá el informe final dentro de los últimos cinco (5) dÍas del mes de diciembre.
CLAUSULA OUINTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo del presente contrato será
por S¡ete (7) meses , contados a partir de la suscripción del acta de ¡nicio el término
del contrato no podrá exceder la v¡gencia del 31 de diciembre de 2018, si el periodo
a eiecutar es menoral plazo efectivamente establecido, este será desde el momento
de suscripción del acta de lnicio. CLAUSULA SEXTA: RELACTON LABORAL: El
presente contrato no genera relación laboral con EL CONTRATISTA y en
consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de
emolumentos distintos al valor acordado en la cláusula cuarta. CLAUSULA
SEPTIMA: SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA APROPIACTÓN PRESUPUESTAL:
El pago del valor del presente contrato se sujetará a las apropiaciones que para tal

S n.m.lñr.sr'dó d. Gerión

l ALOATZA : 0245812311285 1 -61 51 4-000200976 Página 3 de 7S"I
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ALCALOIA DI PTREIñÁ

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO
DE PEREIRA - SECRETARIA OE TECNOLOGIAS DE
LA INFORMACION Y LA COMUNICACION Y NESTOR

JOHAN VALENCIA MARIN.

Tct" 
"" 

hailen previstas en er presupuest" r" -r"rr"l-Hl¿Hf":T;3r"
D¡sponibilidad Presupuestal No. 239 de fecha 03-ENE-2018, expedido por el
Subsecretario de Asuntos F¡nancieros, correspond¡ente a la vigenc¡a fiscal de 2018.
CLAUSULA oCTAVA: APLICACIÓN DE LAS GLAUSULAS EXCEPCIoNALES:
Respecto a este contrato en materia de caducidad, declaratoria de incumplimiento,
terminación, modjficación e interpretación unilateral, se aplicarán en los términos
previstos en la Ley 80 de 1993 y demás normas vigentes sobre la materia.
CLAUSULA NOVENA: MULTAS PoR INCUMPLIMIENTo: En caso de moTa en eI
cumplimiento de alguna de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad una
vez agotado el debido proceso le impondrá una multa equivalente al 1% del valor
total del contrato por cada semana de mora. En ningún caso el monto de las multas
podrá superar el 10% del valor del contrato. El simple retardo imputable al
conlratista dará origen al pago de las mu¡tas previstas en esta CLAUSULA, sin
necesidad de requerimiento alguna para constituirlo en mora. CLÁUSULA
DECIMA: PENAL PECUNIARIA: Si se llegare a suceder el evento de
incumplimiento total de las obligaciones a cargo del Municipio de Pereira o del
CONTRATISTA, la parte que incumplió, deberá pagar a título de cláusula penal
pecun¡ar¡a el valor correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor total del
contrato, la que se podrá hacer efectiva previo el requerimiento, con base en el
presente documento, el cual presta mérito ejecutivo o se podrá hacer efectivo por
parte de la entidad el amparo de cumpl¡miento, constituido a través de la garantía
única si hubiere lugar. cLAusuLA DECIMA PRIMERA: INHABILIDADES E

INCOMPATIBILIOADES: EL CONTRATISTA, con la suscripción de éste contrato
afirma bajo juramento que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e

incompatib¡lidades y demás prohibiciones para contratar previstas en la

Constitución Política, en el artÍculo 8" de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley
1474 de 2011 y demás disposiciones vigentes sobre la materia, y que si l¡egare a
sobrevenir alguna, actuará conforme Io prevé el artículo 9o de la Ley 80 de 1993 .

cLÁusuLA DEGIMA SEGUNDA: suPERvlslÓN: El cumplimiento del presente
contrato se exigirá, inspeccionará, controlará, prevendrá y verificará a través del
supervisor que designe la SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y LA COMUNICACION, del municipio de Pereira mediante
documento que hace parte ¡ntegral del presente contrato, qu¡en comprobará la
ejecución del contrato, el cumplimiento de los aspectos, técnicos, adm¡nistrativos,
financieros, legales, tributarios y como tal el cumplimiento del contrato de acuerdo
a lo pactado. Para lo cual, realizará informes periódicos, requerirá al contrat¡sta,

JA:OAIZA A24581231 12851-61 514-000200976 Págra4de7
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO
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participará en la terminación, liquidación y evaluación del contrato; en todo caso, el
supervisor en el ejercic¡o de esta actividad se sujetará a los lineamientos
establecidos en la ley, en el Manual de lnterventoría del lVlunicipio de Pereira
(decreto municipal 1461 de 2010), los documentos que lo modifiquen complementen
o aclaren. PARÁGRAFO: En caso de falta temporal o absoluta del supervisor
des¡gnado se procederá a su reasignación mediante comunicación escrita.
CLAUSULA DECIMA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Los contratos del Estado se perfeccionan
cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestac¡ón, éste se eleve a
escrito. Para la ejecuc¡ón se requiere: 1) Registro presupuestal 2) Aprobación de la
garantÍa cuando se haya exigido. 3) Afiliación del contratista a salud, pensión y
riesgos laborales para lo cual, deberá exhibir copia de la afll¡ación a r¡esgos
laborales y certificados de af¡l¡ación a salud y pens¡ón en la que conste que se
encuentra activo y a paz y salvo por concepto de aportes. 4) Certificado de
Capacitación de Inducción al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo. cLAusuLA DEcIMA cUARTA: PUBLTCTDAD DE LA CONTRATACTON.
De conformidad con los artículos 223 del Decreto No. 019 de 2012 y el arlículo
2.2.1 .1 .1 .7 .1 del Decreto No. 1082 de 2015; el presente contrato se publicará en el
Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP).CLAUSULA DECIMA
QUINTA; SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Los conflictos que se sucedan
durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán preferiblemente
mediante los mecanismos de arreglo directo y concil¡ación, CLÁUSULA DECIMA
SEXTA: DOMICILIO CONTRACTUAL. Para los efectos judiciales y extraiud¡ciales
del presente contralo se fija como domicilio la c¡udad de Pereira. CLÁUSULA
DECTMA SEPTTMA: LEGISLACIÓN APLICABLE: Ley 80 de 1993, Ley 1150 de
2007, sus decretos reglamentarios y demás normas que regulan la mater¡a.
CLAUSULA DECIMA OCTAVA: SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO:
Se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución
del contrato, mediante un acta en donde conste tal evento, sin que para los efectos
del plazo extintivo se compute el t¡empo de suspensión. PARÁGRAFO: EL
CONTRATISTA, prorrogará la vigencia de la garantía única de cumplimiento por el

tiempo que dure la suspensión. CLAUSULA DECIMA NOVENA: LIQUIDACION
BILATERAL DEL CONTRATO: El presente contrato no requerirá acta de
liquidación por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales y de
apoyo a la gestión, de conformidad con lo establecido en el atlículo 217 del Decreto
Ley 019 de 2012. PARÁGRAFO ÚNICO: No obstante, lo anterior, en caso de

Srst.óó ñte9'ado do G..oón
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PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO
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presentarse terminación anticipada del contrato o que al finalizar el contrato o la
vigencia fiscal exista algún saldo pendiente por pagar o e.iecutar, se liquidará el
contrato dentro del término previsto en el artículo 11 de la Ley 1150 de
2007.cLÁusuLA VIGESIMA: INDEMNIDAD: El CONTRATISTA se obliga para

con el MUNICIPIO a mantenerlo libre de cualquier daño o perjuic¡o orig¡nado en
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o la de sus
subcontratistas o dependientes. cLAusuLA vIGESIMA PRIMERA. GARANTIAS.
No se exigen garantías. cLAusuLA VIGESIMA SEGUNDA.
CONFIDENCIALIDAO. EL CONTRATISTA se obliga a guardar absoluta
confidencialidad en relación con la ¡nformac¡ón que le haya sido confiada o que
conozca, comprometiéndose a no revelar, dtfundir, comentar, copiar, eliminar o
realizar un uso diferente al previsto en el presente contrato, ni utilizala para

beneficio propio ni duplicarla o compartirla salvo cuando sea necesario sumin¡strarla
previo requer¡miento de los organismos ofic¡a¡es y a efectos de cumpl¡r con el objeto
contractual. Esta obligación se extiende hasta después de terminado el contrato y

subsistirá mientras la información tenga las características para ser considerada de
reserva- CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Este
contrato se entiende perfeccionado una vez f¡rmado por las partes, EL
CONTRATISTA dispone de un término de dos (2) días hábiles siguientes al
peleccionamiento, para que allegue las garantías solicitadas. lgualmente, el
contratista dispone de dos (2) días hábiles siguientes a la entrega de las garantías
solicitadas para firmar el acta de inicio del contrato. En caso contrario EL
MUNICIPIO queda ¡iberado de todo compromiso para con EL CONTRATISTA en
relación con este contrato. CLÁUSULA vlGÉSlrvln CUIRTA OOCUMENTOS DEL
CONTRATO: Forman parte integral del presente contrato todos los documentos
soportes que acred¡tan ¡os requisitos exigidos, de conformidad con las normas
contractuales y que se encuentran relacionados en el documento denominado
"Listado de documentos soportes". CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: LEY DE
TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA NACIONAL: Todas las actuaciones que se deriven del presente
documento se harán con sujeción a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014. Para
constancia se firma en Pereira

ü[; - l.:. r
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02458123 26-61514 000206900

JOHAN VALENCIA MARIN
Contratista

Fecha de V€encla: Septionrbre 11 de 20T7
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Rovisión Jur¡d¡ca: JHON ALEXANDER LOAIZA GONZALEZ
Vislo Bueno cle Legalidacl

Elábofó:PaLrla Andreá zápala villá / AUXILIAR ADtrlN sTRAflvo
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Elaborado por : PAULA ANDREA ZAPATA VILLA lmpreso el

República de Colombia

MUNICIPIO DE PEREIRA
N t 8914800302

Página 1 de 1

Solicitud de compromiso presupuestal No.507

Fecha expediclón 05/01/2018 Fecha vencimiento Valor Total 17.668.000,00

Son: Diecisiete Millones Seiscientos Sesenta Y Ocho Mil Pesos M/Cte.
Objeto Prestar; Servicios Profesionales en la Secretaría de Tecnologías de la lnformac¡ón y la Comun¡cación

proceso control y mantenimiento de hardware y software para el apoyo en la administración del centro de
datos (Servidores, redes de datos, UPS y Outsourcing de impresion), en la Dirección de infraestructura
tecnología y servicios digitales de la Alcaldía de Pereira

Observaciones

Tercero 1088242534 NESÍOR JOHAN VALENCIA MARIN -

Documento CONTRATO DE PRESTACION F Nro. Nro. lnt. 11677

Duración Siete (7) meses; Fecha fin 04i08/2017

Forma pago Mediante siete (07) actas parciales mensuales vencidas; por valor de DOS MILIONES QUINIENTOS
VEINTICUATRO Mlt PESOS IV/CTE($ 2'524.000), cada una; previo cumplimiento; de |as obligaciones
derivadas del objeto del contrato y su aceptación a sat¡sfacción por parte del Mun¡c¡pio de Pereira,
celificado por el supervisor

Nro.Disponibilidad 239

Rubro 30172666.-.... Mejoram¡ento de la Gest¡on Admin¡strat¡va Valor 17.668.000,00
C. Costo 1117 SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LAINFORMACION Y LACOMUNICACION
Fondo 101 Fondos comunes
Proyecto 16710070 S¡stemat¡zac¡ón de los procesos ñis¡onales de la Alcaldia de PeÍsira.
Disponib¡lidad 239

SECRETARIO DE SPACHO

ñs-"?
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Elaborado por: PATRICIA ESCOBAR BEDOYA lmpreso e

Repúbl¡ca de Colomb¡a

MUNICIPIO DE PEREIRA
Nrt 8914800302
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Compromiso Presupuestal No. 446

Fecha expedición 0510112018 Fecha vencimiento 3111212018 ValorTotal 17.668.000,00

Son:
Objeto

Diecisiete Millones Seiscientos Sesenta Y Ocho Mil Pesos Miote.
Prestar; Servicios Profesionales en la Secretaría de Tecnologías de la ¡nformación y la Comunicación
proceso controly mantenimiento de hardware y software para el apoyo en la administración del centro de
datos (Servidores, redes de datos, UPS y Outsourcing de impresion), en la Dirección de infraestructura
tecnologÍa y serv¡cios d¡gitales de la Alcaldía de Pereira

Obseavacioñes

Tercero 1088242534 NESTOR JOHAN VALENCIA MARIN -

Documento coNTRATo DE PRESTACIoN F Nro. 434 Fecha 05/01/2018 Nro lnt 11677

Duración Siete (7) meses; Fecha ¡n 04/08/2017

Forma pago ¡,4ediante siete (07)actas parciales mensuales vencidas; porvalorde OOS ¡,4ILLONES QUINIENTOS
VEINTICUATRO MIL PESOS ¡,4/CTE(S 2 524.000), cada una; previo cumplimiento; de las obl¡gaciones
derivadas del objeto del contrato y su aceptación a satisfacción por parte del l\,/1unicipio de Pereira,
cenificado por el supervisor

Nro.Dlsponibilidad 239

17.668.000,00

Mes 5

[,4es 8

Rubro 30172666-- Mejoram¡ento de la Gest¡on Adminislral¡va Valo.
C.COSIO 1'I17 SECRETARIA DE TECNOLOGIAS OE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION
Fondo 101 Fondos comunss
Proyecto 16710070 Sistemat¡zación de los procesos m¡slonales de la Alcald¡a d€ Pere¡ra.
Dispon¡b¡l¡dad 239

INTENCION DE PAGO
Rubro30172666---- Fondo 0

t"4es 2 2.524.000,00

C. Costo '1 I 17

6
2.524.000,00
2.524.000,00

1\'1es 4
l\.4es 7

2.524.000,00
2.524.000,002.524.000,

2.524.000,

Dada en pereira eldia 05/01/201

RO rGo GO GONZALEZ
SUBSECRE RI UNTOS FINANCIEROS
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ACTA DE INICIO
AICATDIA D' PEREI{A

Fechá de Vigencia: S€plier¡bre 11 de 2017

CONTRATO No.434 5 de enero de 2018

Clase de Contrato:

Dependencia Responsable:
SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION
Y LA COMUNICACION

Contratista: , NESTOR JOHAN VALENCIA IVARIN

lntervenlor y/o Supervisor ALEJANDRO SANDOVAL VERGARA
Prestar Servicios Profesionales en la Secretaría de

Obieto del Contrato:

Tecnologías de Ia lnformación y la Comunicación proceso
control y mantenimiento de hardware y software para el
apoyo en la administración del centro de datos (Servidores,
redes de datos, UPS y Outsourcing de ¡mpresion), en la
Direcclón de infraestructura tecnología y servicios digitales
de la Alcaldía de Pereira

Valor del Contrato $17.668.000
Plazo de Ejecución siete (7) meses
Fecha De ln¡cio: 05t0112018
Fecha Term¡nac¡ón: 04108t2018

En la ciudad de Pereira, se reunieron: ALEJANDRO SANDOVAL VERGARA (lnterventor y/o
Supervisor), NESTOR JOHAN VALENCIA MARIN (Contratista), con el fin de iniciar con el
objeto relacionado en el Contrato de PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No.
434 de 5 de enero de 2018.

NOTA: LEY DE TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA NACIONAL: Todas las actuaciones que se deriven del presente documento se
harán con sujeción a lo dispuesto en la Ley 1712 de2014.

Para constancia se firma en Pereira, por los que en ella intervinieron

ALEJ RO SANDOVAL VERGARA
Supervisor - C.C. No. 10012420
02458124160733-7651 1 -0002',t 3878

Version:01

Pégina I de 2

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES



ACTA DE INICIO
ALCALDI^ D' PEREIRA

N o AN VALENCIA MARIN
Contratista

Proyectó y Elaboró: Pauls Andrea zapala v¡lla / AUXILIAR AOI\¡lN STRATIVO

Rev¡só: Jhon Aloxander Loaiza Gonzalez
CONfRATISTA

Focha do Vigenc a: Sept embro I I de 20T7
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SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES FORMULARIO DE

COlmena AFtLtActóNrRABAJADoREStNDEpENDtENTESNo,3o0o3ogT2

Seguros

RAZóN socral o NoMBRE NúM€Ro oE coNrRATo cor'¡ LA

MUN CIPIO OE PEREIR 

CÓDIGo cENfRo oE fRAB¡Jo CÓDIGO AcTIvIDAo EcoNÓMlcA

EMPRESAS DEDICADAS A CONSULTORIA 1722401

FECHA OE NAC M ENTO o REccróN R€sroENcra

crá 20n22br9provú6ncrá

CIUOAD DE FESIDENCIA CORREO ELECfRONICO

23

FoRMA oE PAGo oE LA coT]zAcIÓN

FECHA INICIO DE CONÍRATO FECHA TERMIMCIÓN CONTRATO SUMIN STRA TñANSPORTE

ACTIVIOAO A OE SARROLLAR CLASE OE RIESGO OE LA ACTIVIOAO A

EMPRESAS DED CADAS AACI VIDADES EJECUT

rv. DAfos DEL TRABAJÁooR tñóEpEñótENTE y DE tAAcTlvrDAD A tEsaRRottAR

gl prese¡te docrmento fue expedido desde el ponal de tnlemet de Colmgm Sagr¡lE§, el dtá 05i01/2018 16:33:45. Las operaciones real¡zadas a üavés ie
lá págiña de lnle.not de Colme.¡s Seguras. se igen por lss términos y condiciones de Lrso de eslá pág na, por as normas del CódiOo de Come.cio y po.la
iey 527 de l99S y por lo tanlo, lienen pleqa v¿lidez juridicn-

If. DATOS GÉI¡ERALES DEL CONTRATANTE

I

lll, lNFoSMActós DEL cENrRo DE TRAIAJo DeaqDE EJIRCERA sus FUNcro§€s DEL IRABAJADoR tNDEPEñDIENrE

lac¡v 
DAD EcoNóM ca

DEDUCCIONES lrrcaeso 
urrsunr

l-..,--*-tt-F-

I 
rrcxlrrc ro coarnrunn 

I 
vnron ocr comuro
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Colmena
SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES FORI'ULARIO DE
AFILIACIÓN TRABAJADORES INDEPENDIENTES No. 300030972

SegLros

HORAIIO EN OUE EJÉCUTARAN LAS ACTIV1DADES

i5 232 3 5 3 12

IIIIIII

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIrIII

IIIIIIIIII¡III

IIIIIITIIIIIIIIIIIIIIIIIIITIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIITIIII

IIII
¡I

TIIIIIIIIIIIIIIIII

IIIIII

III III

NOMBRE CONIFATANTE ONOIOENf CONTRAIANfE O

DAtos DE AFtLlActóN STMULTANEAAL scRp ARL poR DTFERENTES CoNTRATANÍES o EMPLEADoRES

CON ESTE FORMULARIO SE PERFECCIONA LA AFILIACIÓN AI SiSTEMA GENERA! OE RIESGOS LABORAIES Y CONSTIIUYE EL RESPECfIVO CONfRATO OE
ADMINISfRACIÓ O€ RI€SGOS LABORALES REGIOO EN ÍOOOS SIJS ASPECfOS POR IO DISPIJESÍO EN LA LEY 

'OO 
OE 1993 EL OECFEÍO ] 295 OE 1SS4, LA

LEY 776 DE 2OO2 Y EL OECREÍO 23OO DE 2OO3 Y OEMAS NORMAS OUE LO MOOIFICAN ADICIONAN OCOMPLEMENTEN

DECLARO BAJO JIRAMENÍO OUE LA
tNFoRMActóN aoul suMlNtsTRADA
CORFESPONOE EXACfAMENTE A LAS
ACTIVIDADES A OESEMPEÑAR POR EL
ooNTRATTSTA EN L EJEcuctóN DEL
coÑTRATo BASE oE ESÍAAFII]ACóN
Y CONOZCO LAS OALT6ACTONES
DENfRO OEL SGRP EN MI CALIOAD DE

DECLARACIONPARA LA
DETERMINACIÓN DEL RIESGO Y
DEFrNrcróN oELoRrcEN
EN MICONOICION DE fRASAJADOR
INDEPEND]ENTE MANIFIESTO MI
VOLU¡TfAD DEAFILIARME AL SISTEMA
GENERAL DE RIESGOS LÁAORALES Y
DECLARO OUE LAS ACfIVIOADES
ANTERIORMEÑTE RELACIONAOAS, EL
HORAROYELLUGAR OONDE
DESATRROLLARE LAS MISMA,
DEÍERMINAN EL RIESGO Y OEFINEN
EL ORIGEN OE TAS CONTINGENCIAS
OUE SE LLEGASEN A PAESÉNIAF.

FIRMA DEL REPRESENfANTE
LEGAL

NOi¡BBE: FIRMA OEL ADOR
INDEPENDIENTE

FIRMA REPRESENTANTE OE LA SELLO DE FECHAY HORA DE
FEcEPctóN EN LAARL

NOMBRE:

El presenle documello fue expedido desde el porlal de l.temet de Co¡nEm §egua6, el dia o5;0r;2018 l6:33 45. Las operacio¡es reatizadas a lravés.'e
la pág¡ná de lnle,nel de Colmert Següro3 se noon pór los lérmr¡os y condr.¡ones de uso de esla tÉgrr3 por as normas del Cód¡go 6c Come.co y por ta
¡ey 527 de 1999 y oor lo lanto lienen plena validsztund:ca
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